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Córdoba, 30 de octubre de 2017 
VISTO: 

La nota presentada por la Dirección de la Escuela de Nutrición y, 

CONSIDERANDO: 

- Que el Reglamento (ROTE) en su art. 6 de estructura organizacional, establece 
la estructura de gestión de cada Carrera, y que estará integrada por el Consejo 
Académico de la Especialidad, un Coordinador Académico y un Director de 
Centro Formador, 

- Que los profesionales propuestos para ello reúnen los requisitos establecidos 
en dicho Reglamento en sus arto 7, 8 Y 10 respectivamente, 

- El VO 8° de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, 
- El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y Escuelas, 

aprobado por el H. Consejo Directivo en sesión del 19 de octubre de 2017, 

Por ello, 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
R E S U E L VE: 

Art.1°) Aprobar la estructura de gestión de la Carrera de especialización en 
Nutrición Pediátrica y asignar como: 

• Consejo Académico: Dra. Raquel Furnes, Mgter. Mariana 
Faríaz y Lic. Mariana Láquis 

• Coordinador Académico: Dra. María Dolores Román 

• Director de Centro Formador: Lic. Ana Lía González 
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